
 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 6.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar los gastos mayores a L.5,000.00 del mes de julio 
del año 2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 7.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Devolver al SUTRAFCO la cantidad de L.526,524.00 que 
aportaron para la compra de tubería del proyecto de agua potable de la comunidad de 

nombre de Jesus, limones A y limones B este acuerdo es de aplicación inmediata. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos  mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 

 
 

 
 

 

 
 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 
Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 

Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 
Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #22/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #23/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #22/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #23/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #24/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martilnez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #25/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #26/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 41/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día lunes diez del mes de agosto  del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 
Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis Adalid 

Oseguera Martinez, José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 
Adonay  Peraza,  Livio  Filiberto  Moncada,  Faustino  Lozano  Duarte,  Oscar  Donaldo 

Martínez   y   Roldan   Ovil   Zelaya   Chirinos.-   Punto   10.-   LA   CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación Presupuestaria 2015 #27/2015 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 
Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 

Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 
Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 4.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA:  Aprobar  la  donación  de  L.  15,000.00  a  la  Sociedad  de 
Agricultores y Ganaderos de la ciudad de Olanchito. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 
Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 

Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 
Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 6.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar por unanimidad el reglamento de contribuciones a 
asistencia varias. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 
Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 

Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 
Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 7.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar por unanimidad   en cabildo abierto sectorial 
participativo para  la  entrega  de  solicitudes   para la elaboración  del plan de inversión 

municipal del año 2016 en la comunidad del carril el día viernes 25 de septiembre del 
presente año en el lugar que ocupa la escuela María Auxiliadora a las 9:00a.m. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 
Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 

Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 
Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 8.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación presupuestaria #28/2015. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 

Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 
Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 

Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 
Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 8.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación presupuestaria #29/2015. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 



 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 

HONDURAS C.A. 
Telefax 2446-60-12 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 42/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación  Municipal el día miércoles veinte y seis del mes de agosto del 

año dos mil quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas, asistido por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores 

Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,   Edy Armando Acosta Duarte,   Denis 
Adalid Oseguera Martinez,   José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa 

Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 
Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 8.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Modificación presupuestaria #30/2015. 

 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
 

CARMEN ALEJANDRINA MARTINEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 


